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La Mesa, Cundinamarca, Julio 12 de 2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede en el cuaderno principal, se 
evidencia que a folio 2 del expediente digital, cuaderno de excepciones previas, el 
apoderado de la parte pasiva le envió junto con la contestación, el escrito de la 
excepción previa propuesta por el demandado, a la apoderada de la parte actora a 
su email:  janethsanabriagomez@gmail.com, el día 21 de abril de 2022 a las 14:36 
horas, quien dentro del término que dispone el parágrafo del art. 9 del Decreto 806 
de 2020, vigente para esa fecha, guardó silencio.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Téngase en cuenta que durante el traslado de la excepción previa 
propuesta por el demandado ARMANDO GARZON PARRA, la parte actora guardó 
silencio. 
 
SEGUNDO: En firme el presente, y como quiera que no se solicitaron pruebas, por 
secretaría ingrese el expediente a fin de resolver lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

(2) 
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